
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 84 Miércoles 7 de abril de 2010 Sec. IV.  Pág. 37334

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
11

84
2

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

11842 SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Hago  saber:  En  este  Juzgado  con  número  0001859/2009  se  sigue
procedimiento sobre extravío-sustracción-destrucción de letra-pagaré-cheque,
iniciado por denuncia de Syocsa-Inarsa, S.A.,  que fue tenedor de dicho título,
siendo desposeído de él por extravío, habiéndose acordado por auto de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su
publicación para que el  tenedor del  título pueda comparecer en el  Juzgado y
formular  oposición.

La  Laguna,  8  de  marzo  de  2010.-  Doña  María  Rosa  Martínez  López,
Magistrado-Juez.
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